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"2012 en Memoria a los Héroes de MalvÁna5Z 

USHUAIA, 28 DIC 2u1C 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 385/12 de fecha 13/12/12, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se dispuso: "Designar a la Dra. María 

Pía ROMERO, D.N.I. N° 29.471.989, para desempeñarse como Secretaria Privada 

del Vocal C.P.N. Hugo Sebastián PANI, Categoría El del Escalafón vigente, a partir 

del día siguiente al de su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los 

considerandos".

Que por Dirección de Administración, se ha advertido un error 

material en la categoría citada, correspondiendo referirse a la Categoría F1 del 

Escalafón vigente, por lo que procede rectificar el mismo, mediante la sustitución del 

artículo 1° por el siguiente: "Designar a la Dra. María Pía ROMERO, D.N.I. N° 

29.471.989, para desempeñarse como Secretaria Privada del Vocal C.P.N. Hugo 

Sebastián PANI, Categoría F1 del Escalafón vigente, a partir del día siguiente al de 

su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos". 

Que conforme lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley 

Provincial 141, los errores materiales en cualquier momento pueden rectificarse, 

siempre que la enmienda no altere lo sustancial. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por el Art. 26 inc. c) de la Ley Prov. N° 50, 

arts. 108, 146 y ccs. de la Ley Prov. 141 y art. 2 de la Resolución Plenaria N° 292/12; 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Sustituir el artículo 1° de la Resolución Plenaria N° 385/12 por el 

siguiente: Designar a la Dra. María Pía ROMERO, D.N.I. N° 29.471.989, para 

desemperiarse como Secretaria Privada del Vocal C.P.N. Hugo Sebastián PANI, 

Categoría Fl del Escalafón vigente, a partir del día siguiente al de su notificación. 

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada y a la Dirección de Administración, con 

copia certificada de la presente. 

ARTICULO 3°.- Registrar, dar al Boletín Oficia	 plido, archivar. 
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